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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

nc¡a con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el arlículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

plazas vacantes existentes en las ¡nstit clones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía mncurso
público de contratación docente;

Que, el articulo'l'de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta okas disposiciones, señala que el Conkato de Serv¡cio Doc€nte regulado en la Ley de Refoma Magisterial tiene

r f¡nal¡dad pemitir la contratac¡ón temporal del pmfesorado en instituciofles educativas públicas de educación básica y técnico

uctiva; es de plazo determinado y procede en el caso gue exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

ula el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del confato de seNic¡o doc€nte en

educación básicá y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N'30328, ley que establece medid6 en materia educativa y

d¡cta otras dispos¡c¡ones, con la finalidad de establecer dispos¡c¡ones en relación al proced¡miento, requisitos y condiciones para las

mntralaciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y tecnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de confahcrón docente / J€fe de Recursos

Humanos, mn el v¡sto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la IJGEL, el conbato suscrito enfe el docente adiudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28M4 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Mag¡sterial y su rndificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

eba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201SMINEDU, que

prueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
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aprobado por el Gobiemo Regional y las faq.¡ltdes previstm en la Ley 27¡144 Ley del Procedimiento Admin¡strativo Generali
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ro.. AnRoBAR EL cor{TRATo, por se*¡cios personares sesún er

anexo que foma parle de la presénle, uiscrilo por la Unidad Eiecütora y el persond docente que a continuac¡ón se indica:
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I.I. DATOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO
I
fITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIOAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

OATOS OEL COIÍRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

V¡GENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAT

FASE DE ADJUOICACION

SEI{SEJAT CUJA, OBED

0.r{.r. }r' 45367038

ÁscuLtito

t6,l 1987

0.L tP 19990 .

LICEIICADO EX EDUCACION

EDI,ICACI(X PftIARIA

Zt3l¡912 NDE FOLIOS:32
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ARTICULO 2".. ESTABLECER, coíhrrrB al Anoxo 1 del oecfetc SutrsnD N'001-
2021MINEDU, que mnüene el documento "Contato d6 Serv¡c¡o Docente", es causal de rssolución dol conlrato cuahu¡era de los molivos

en h Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".. AFÉCIESE a la cadena pr€supue6td con€spodiente de acu€rdo d Tsxb
fronado d6l Chsi6cdor ds Gash6, t corm lo d¡spone La Loy N" 31638 qué aFu€ba el PrEsrprr€sb del Séclor Puubo pára el Año

na.

ARTÍCULO 4'.. NOTIFICAR, h prssenb rosoluc¡ón a h Fde inbrcsada e tuBtancias

adminbHivas peñinent€s pfa su conociri8nlo y mbnss ds Ley.

Regí súese y comun ¡q ue se.

PROF. NOR§A ISABEL EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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